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Reimaginar caminos futuros para
robustecer la profesión docente.
Una identidad profesional para reconstruir


Antonio Bolívar Botía


Universidad de Granada




El capítulo formula una revisión de lo que ha sido la formación del profesorado en nuestro país, así como los caminos posibles para, desde la formación inicial y continuada, robustecer la profesión docente, cuando la identidad profesional es algo que hay que reconstruir en cada contexto de trabajo. Entre lo que es y lo que debería ser, entre lo que hemos hecho y lo que se podría, se apuntan algunos cambios necesarios para hacer más sostenible, tras la pandemia, esta sociedad.





Introducción


Enseñar en un contexto incierto y complejo, como el que nos ha tocado vivir, en el que hemos dejado de creer en un «mundo» común compartido, en el que merezca la pena introducir a los niños y jóvenes resulta difícil. Particularmente, cómo puede ejercer de educador alguien que se cuestiona que tenga un mundo (welt) que transmitir, cuando el docente deja de representar una autoridad del mundo, como agudamente planteó Hannah Arendt, en su conocido ensayo La crisis de la educación. Por su parte, más recientemente, la escuela francesa de Alain Touraine ha constatado la desinstitucionalización o desocialización, para referirse a «la desaparición de los roles, normas y valores sociales mediante los que se construía el mundo vivido», que afectan, en primer lugar, a la capacidad educadora de la familia. Su progresiva merma, junto a la de otras instituciones, provoca unos déficits en los procesos de socialización primaria, lo que torna más difícil la tradicional socialización secundaria de la escuela, que se ve obligada a asumir también la primera.


La escuela pública ha sido uno de los pilares fundamentales para la socialización e integración social, y, como tal, también uno de los dispositivos fundamentales para la reproducción de las sociedades modernas. En paralelo, hay una tendencia creciente de las familias a delegar la responsabilidad al centro educativo, dimitiendo, en parte, de sus funciones educativas primarias en este terreno. La apelación a que la escuela eduque en dichas dimensiones no puede, entonces, convertirse en un recurso instrumental por el que se transfieren a los centros educativos determinadas demandas y aspiraciones sociales que, en realidad, tienen su origen y lugar en un contexto social más amplio (extraescolar); por lo que también deben ser acometidos en estos otros ámbitos sociales e instancias más poderosas (medios de comunicación, estructuras de participación política, valores familiares, etc.), acometiendo acciones paralelas. Si no se desea generar expectativas sociales infundadas de que todos los problemas se van a ver resueltos con la sola acción educativa, dejando a los docentes con una grave responsabilidad, se debe implicar (también por los propios centros escolares) a estos otros agentes sociales (y educativos).


Dubet (2006) lo ha aplicado elocuentemente a la escuela, junto a otros profesionales dedicados al «cuidado del otro» (médicos, enfermeras, trabajadores sociales). En estos casos, la institución ya no «arma» o inviste con los valores propios de esta a los profesionales que lo ejercen, dado que los demás no se lo reconocen socialmente. Con el ocaso del modelo institucional, la autoridad y el reconocimiento de los docentes ya no viene dado. Cuando esos marcos institucionales se desmoronan, los docentes se encuentran sin protección. Deben construir y ganarse su propia autoridad, que no le viene dada por ser «profesor», tienen que motivar personalmente a los estudiantes, comprometerlos con lo que enseña, tener en cuenta su singularidad o la diversidad de cultura, etc. En definitiva, como a menudo experimentan los docentes, la profesión docente es hoy mucho más exigente que ayer. Sin este «encubrimiento» institucional, los profesionales se sienten un tanto desarmados, por lo que han de construir su propio rol en cada situación y ganarse el reconocimiento personalmente en el propio contexto de trabajo.


Como señalaba en otro lugar (Bolívar, 2016), más allá de las políticas educativas concretas, la crisis de identidad de los profesores es inseparable de la crisis de las sociedades modernas, incluida la propia crisis de la modernidad. La escuela, como creación de la modernidad, pues, entra en crisis y, con ello, el papel de los profesores, del sentido del saber y de su transmisión. El alumnado, pero también el profesorado, tiene crecientes dificultades para encontrar sentido a lo que intentan aprender y enseñar. Estamos, pues, en un momento en que hay que dar nuevos sentidos y formatos a lo que se aprende en la escuela (por ejemplo, enfoques competenciales), así como a la organización parcelada de tiempos y espacios escolares.


En este marco inicial y situados en el contexto español, hacemos una revisión y nos preguntamos qué puede hacer la formación inicial para robustecer la profesión docente, sabiendo que la identidad profesional es algo por reconstruir en cada contexto de trabajo. Entre lo que es y lo que debería ser, entre lo que hemos hecho y lo que se podría, se apuntan algunos cambios necesarios para hacer más sostenible, tras la pandemia, esta sociedad; y por lo que nos concierne en la Agenda 2030, el ODS-4 que, en su formulación general reza: «garantizar una educación inclusiva, equitativa y de calidad y promover las oportunidades de aprendizaje durante toda la vida para todos». De acuerdo con esta Agenda 2030, hemos de revisar qué cambios precisa nuestro diseño de formación inicial, junto a otros factores paralelos, para contribuir al objetivo de mejorar la calidad de la educación y formación.


Una formación no siempre acorde con los cambios demandados


En una revisión, pegada a la realidad, el Colectivo Lorenzo Luzuriaga señala que «la formación del profesorado es uno de los grandes problemas pendientes de la democracia española». En este ámbito, más aún que en otros o –al menos– de forma más manifiesta, se da la paradoja en España de haber proliferado, desde la Academia, un exceso de discursos sobre distintos modelos formativos, no siempre debidamente contextualizados y, por otro, han pervivido prácticas más pobres o tradicionales como si no les afectase la potencia del discurso. Un conjunto de ausencias en unos casos, abandonos en otros, como hemos analizado recientemente (Bolívar y Pérez-García, 2019), de algunos daremos cuenta, ha hecho que la formación del profesorado en España, inicial y permanente de la educación obligatoria (infantil y primaria, secundaria) y bachillerato, no haya contribuido suficientemente a robustecer la imagen de la profesión docente.


Hace tiempo me hice eco (Bolívar, 2006a) de la calificación que Antonio Nóvoa realizaba del campo de la formación del profesorado como «exceso de discursos y pobreza de prácticas», apuntando, a continuación, que este exceso de discursos esconde, frecuentemente, una gran pobreza de las prácticas pedagógicas. En efecto, en este ámbito, más aún que en otros o –al menos– de forma más manifiesta, se da la paradoja de haber proliferado las propuestas más innovadoras y más recientes, normalmente anglosajonas y, al tiempo, la pervivencia en la práctica de los formatos más tradicionales. Algo de esto nos ha pasado (y nos sigue pasando) en España, de lo que todos somos responsables y, particularmente, las facultades de Educación. En un excelente ensayo sobre el tema, David Labaree (2005, p. 187) se preguntaba «¿por qué los formadores de docentes hemos sido tan ineficaces a la hora de influir y conformar las políticas de formación del profesorado?». «En conjunto, ocupamos un bajo estatus», allí como aquí, respondía.


Se acumulan un conjunto de razones. En primer lugar, los programas de formación del profesorado y las facultades de Educación en las que se encuentran ocupan un estatus humilde en la jerarquía de la educación superior. Señalaba Labaree que solemos tener muy poco respeto de una amplia gama de partes interesadas: colegas y estudiantes en el campus, la escuela, maestros, administradores, políticas de formación y el público en general. Muchos, tal vez la mayoría de nuestros programas, son académicamente poco exigentes e intelectualmente poco estimulantes. Gran parte de nuestra investigación no siempre incide en la transformación de las prácticas. En fin, los procesos de selección e inducción de los profesores no se perciben que promuevan grandes avances en el aprendizaje de los estudiantes, especialmente para estudiantes que están en desventaja social o cultural. «En estas circunstancias, no es de extrañar que tengamos escasa influencia en la actual política de la enseñanza y la formación del profesorado» (Labaree, 2005). Las facultades de Educación, en conjunto, viven en los márgenes de la universidad y, particularmente, de las políticas educativas.


Inercias, rémoras, intereses creados, subyugados a lo políticamente correcto en unos casos, etc., han hecho de la formación un recurso instrumental subordinado a los propósitos cambiantes de las administraciones de turno, sin potenciar como debieran una profesionalización a largo plazo. Entre las asignaturas pendientes, el Informe España 2050 constata (p. 102) que nuestro sistema de selección, formación y evaluación del desempeño docente presenta varias carencias que están limitando nuestra capacidad para tener a los mejores profesionales posibles en cada aula. Este déficit de profesionalización es algo que la propia comunidad docente reconoce y reclama. El problema empieza desde el inicio. El grado de Magisterio es, desde hace décadas, uno de los menos exigentes del mapa español de titulaciones universitarias.


En otros casos, como el de secundaria y formación profesional, tantas ausencias y abandonos las convirtieron en un campo «desolado». El profesorado de secundaria, formado en las facultades de Ciencias o Letras, requiere un nuevo perfil para enfrentar los problemas de la educación contemporánea, como reclamó José Manuel Esteve (2016). El máster de Secundaria ha venido a corregir parcialmente la situación, aunque con graves déficits, que provienen de su génesis, sentido, estructura y la implementación que ha hecho, con graves desconexiones, entre dimensiones que debían guardar una coherencia (Escudero, Campillo y Sáez, 2019). Contamos con buenos análisis de la realidad de la formación inicial (Manso, 2019), sin embargo, con escasa voluntad de transformarla.


Junto a lo anterior, un problema inveterado ha sido articular debidamente la formación inicial y la permanente o, lo que es lo mismo, la universidad y el trabajo en los centros escolares. Como señala en un texto reciente Antonio Nóvoa (2017, p. 1115), debemos intentar construir «un nuevo lugar para la formación de profesores, en una zona fronteriza entre la universidad y las escuelas, llenando un vacío que ha impedido pensar modelos innovadores de formación de profesores». Hibridar, entrelazar institucionalmente la universidad y los centros escolares en España, más allá de las relaciones personales, ha sido una misión perdida, en particular, en la formación en ejercicio. Abundaremos sobre esta idea en epígrafes posteriores.


La profesionalidad docente, además de la dimensión de conocimiento y saber hacer, se sostiene cotidianamente en la dimensión emocional, como la pasión que «mueve» a actuar, ya que es un oficio en el que lo profesional no puede ser disociado de lo personal. En unos momentos en que los cambios sociales y la política educativa están reestructurando fuertemente el trabajo escolar, se vuelve esencial comprender el lado emocional del trabajo de los profesores, tanto para la crisis identitaria como para las posibilidades de su reconstrucción. Un contexto de grave crisis económica, con los consiguientes recortes en salarios y recursos, está deteriorando gravemente las condiciones laborales de los docentes, con graves efectos desmoralizadores sobre su trabajo. Esto va a tener consecuencias profundas y devastadoras en el compromiso, entrega, motivación e ilusión en el trabajo. Sin esto último, no cabe mejora de la educación (Day, 2006).


Una formación para robustecer la profesión docente


Un cúmulo creciente de investigación educativa, desde el movimiento de escuelas eficaces, ha ido mostrando que los buenos docentes marcan una diferencia en los aprendizajes de los alumnos. La calidad docente se ha situado en el centro de atención de las políticas en muchos países, en gran parte como consecuencia de preocupaciones sobre los resultados de las evaluaciones internacionales del rendimiento de los estudiantes y las comparaciones con otros países. Pero han sido los informes internacionales (como McKinsey) los que han popularizado una evidencia obvia: «La calidad del sistema escolar no puede exceder a la calidad de sus profesores». Esto convierte (Larsen, 2010) la calidad de la formación docente en clave para mejorar el desarrollo económico de un país y la competitividad global. Entre otros efectos contradictorios, uno ha sido responsabilizar a la formación del profesorado de la situación, situándola en el centro de muchas reformas de la formación docente. De ahí la importancia de su formación y selección. Unos docentes, con un buen «capital profesional», pueden conseguir resultados efectivos, junto a otras medidas paralelas en las políticas educativas. De ahí la necesidad de articular políticas de formación del profesorado que de manera efectiva logren incidir en la calidad.


Si, por un lado, la formación del profesorado es vista como un problema; algunas alternativas plantean vías alternativas hacia la profesión –en nuestro caso el llamado MIR docente–, que reducen (o incluso eliminan, como la formación continua en el centro de trabajo) el papel de las universidades en la formación del profesorado. En cualquier caso, como ya denotó Zeichner (2012), se evidencia un giro a la práctica, en la forma en que se construye la enseñanza y se asume que los conocimientos y habilidades son necesarios para enseñar, en el contexto de trabajo. No obstante, lejos de debates binarios sobre si la formación de los profesores debe ser en las escuelas o dirigida por la universidad, el asunto está en cómo se engarzan debidamente ambas dimensiones y contextos. Tres problemas se entrecruzan e interrelacionan: atraer a los mejores estudiantes de cada generación a estudiar la carrera docente, mejorar la calidad de las carreras que conducen a la enseñanza y unas políticas de formación continua orientadas al desarrollo profesional de los que se encuentran ejerciendo, como se titulaba el conocido Informe de la OCDE de 2005.


La formación profesional inicial del profesorado


Los buenos profesores, preciso es advertirlo, no nacen, sino que se hacen y el punto de partida es la formación inicial. Por eso, la calidad de un sistema educativo no puede ser superior a la de su profesorado, y el único modo de mejorar los aprendizajes de los alumnos es mejorar la enseñanza. Es preciso asegurar que toda escuela sea una buena escuela, porque cuenta en cada aula con una buena profesora o profesor, sin posibilitar que personas poco preparadas o comprometidas puedan asumir este importante papel en la vida futura de nuestros niños y ciudadanos. Esto implica que es preciso revalorizar la formación inicial del profesorado, rompiendo con la imagen social de que la enseñanza es una tarea fácil y sencilla. Contar con buenos profesores y profesoras, por el contrario, requiere una rigurosa formación teórica y práctica.


Sin embargo, nos encontramos con la paradoja, bien descrita por Labaree (2005), que, sociológicamente se entiende, que «enseñar (y por extensión, las personas que enseñan) es una forma extraordinariamente difícil de práctica profesional que parece fácil» (p. 188). A la mayoría de la gente (ciudadanos, padres y futuros profesores) la enseñanza le parece fácil. Sin embargo, contamos con un conocimiento disponible acumulado sobre los conocimientos, competencias y compromisos que los profesores necesitan para llevar bien un grupo de alumnos y trabajar en una escuela, así como sobre las mejores prácticas para adquirir dichos conocimientos.


Darling-Hammond y Bransford (2005), en un buen libro, presentan un marco conceptual amplio, capaz de organizar los conocimientos necesarios para una enseñanza y aprendizaje efectivos, dentro de una visión comprehensiva de la práctica profesional para educar ciudadanos en un mundo cambiante. Hay tres áreas importantes:


• Conocimientos de los alumnos y de cómo aprenden y se desarrollan en un contexto social.


• Concepciones de los contenidos del currículo y de sus objetivos, una comprensión de las disciplinas y habilidades para enseñarlas a la luz de unos propósitos sociales.


• Una comprensión de la enseñanza a la luz de la capacidad de los alumnos para adquirir los contenidos, informada por la evaluación y apoyada por el entorno del aula.


Es una responsabilidad de las instituciones de formación preparar a excelentes profesores, con todas las competencias profesionales requeridas, lo que incluye también la dimensión moral. Por lo demás, dentro de una concepción amplia del desarrollo profesional, no es suficiente para mejorar la educación preparar buenos profesores y enviarlos a las escuelas. Por buenos que sean no podrán dar lo mejor de sí si no cuentan con estructuras que les presten el apoyo requerido. Se requiere, una organización de la escuela que pueda posibilitar, conjuntamente, un aprendizaje del profesorado para, en último término, mejorar los aprendizajes del alumnado en una organización que aprende.


El punto de partida ha de ser qué es ser maestro de educación infantil, primaria o profesor de secundaria, qué se ha de dar en la universidad para formar docentes, futuros formadores a su vez de los ciudadanos de un país, e incluso pensar en la necesidad de una selección de las personas que han de entrar en esta profesión. En la formación inicial del profesorado ha faltado una visión de para qué queremos la formación y cuáles deben ser los propósitos y fines que la deben guiar. Después de este largo período de aplazamientos y caminos en falso, se precisa un modelo de formación estable que posibilite, además, el desarrollo de las didácticas específicas (hasta ahora ligadas a primaria). Si de verdad se quiere dar una identidad de Educación Básica Obligatoria y dada la relevancia de contar con un planteamiento educativo integrado, una vía sería hacer un planteamiento conjunto de la formación del profesorado: una titulación básica común de grado y, posteriormente, especialización diferenciada (en posgrado). Por ahora, se trata de establecer lo mejor posible el máster y, dadas sus insuficiencias, pensar en otras vías (MIR docente) de difícil encaje.


En una educación secundaria dirigida a toda la población encuentra serios problemas un currículo por disciplinas separadas (y el profesorado especialista correspondiente). Ahora importan las competencias clave que se deben asegurar a todo el alumnado, no tanto los contenidos de cada asignatura. La nueva misión de educar, de modo equitativo con los niveles máximos de consecución, a todos los estudiantes, en una población crecientemente desigual, diversa y multicultural, exige una enseñanza más individualizada; lo que plantea nuevos retos a la formación inicial y a las instituciones de formación. Por eso, los roles del profesorado no pueden quedar limitados a la enseñanza de su asignatura, lo que exige dar una identidad de educador y no solo de «profesor de» una materia.


En España el profesorado de secundaria se forma según un modelo consecutivo: primero, es especialista en una materia científica o disciplinar. Posteriormente, realiza la formación pedagógica, que ha tenido, en general, una valoración negativa y una corta duración. Esto crea una identidad disciplinar, inadecuada para una comprensividad. Las salidas para compensar la formación disciplinar universitaria con la necesaria formación pedagógica posterior no han tenido el éxito o impacto deseable (Bolívar, 2006a). De este modo, el profesorado en general no está preparado para atender personalmente a un público diverso, propio de una escuela comprensiva. Un grave problema ha sido la ausencia continuada de una formación pedagógica y didáctica adecuada de este profesorado. Por otra parte, ha faltado un profesorado específicamente formado para la Educación Secundaria Obligatoria, que requiere unas competencias profesionales propias, distintas de la etapa no obligatoria (bachillerato y formación profesional de grado superior).


Rediseñar la comprensividad


La extensión de enseñanza media a la mayoría de la población obliga a rediseñar profundamente los currículos dominantes hasta ahora en este nivel, dirigidos a una población minoritaria y selectiva para entrar en la universidad, en otra vía, con una orientación en exceso profesionalizadora. Inicialmente creada al servicio de la educación superior o universitaria, como camino preparatorio, tanto en sus orientaciones curriculares como en su metodología de enseñanza y en su profesorado, ahora se está configurando como una extensión de la educación básica o primaria. Juan Manuel Moreno, en un buen estudio comparativo del Banco Mundial (2005) habla, a nuestro juicio acertadamente, de que asistimos actualmente a un «cambio de pareja» (change of partners). En lugar de estar, como tradicionalmente, vinculada a la universidad, vivimos ahora, con la extensión y democratización, una vinculación (couple) con la educación básica o primaria. Junto a la expansión de la educación secundaria se presenta también una diversificación. Así, si bien en el ciclo inferior de la secundaria presenta un alto nivel comprehensivo, se discute cómo organizar los cursos superiores, particularmente cuarto curso, donde los problemas se incrementan.


Cuando la secundaria era subsidiaria de la educación superior o universitaria, el profesorado podía tener un exclusivo perfil disciplinar para preparar a los estudiantes para su acceso a la universidad. Pero cuando la secundaria se masifica, se precisa una nueva formación del profesorado, más cercana a la educación básica donde, además de una visión profunda de su ámbito disciplinar, las dimensiones psicopedagógicas tengan un papel relevante en la formación. En lugar de un especialista de su disciplina, como hasta ahora, dicha profesionalización debe conducir a la de un profesional del aprendizaje, al tiempo que un educador. Además, esto contribuye a construir una identidad profesional centrada en lo educativo, en lugar de en la disciplina.


Establecer de modo prescriptivo un nuevo currículo no basta para cambiar los modos de trabajo de los profesores en las escuelas si, paralelamente, no se rediseñan los nuevos contextos organizativos y se prepara un profesorado capacitado para implementar adecuadamente dicho currículo. A partir de las investigaciones que hemos desarrollado, se pone de manifiesto que las reformas educativas de las últimas décadas han tenido un impacto negativo en la identidad profesional del profesorado. En España, la falta continuada de una formación inicial pedagógica, integrada en la propia carrera, ha dado lugar a una identidad profesional disciplinar, inadecuada para la educación secundaria obligatoria.


El miedo a no transformar el statu quo heredado ha estado imposibilitando un planteamiento coherente. Reimaginar caminos futuros es partir, pues, de una reestructuración de la secundaria obligatoria y su profesorado. Así, medidas de largo alcance, reclamadas en nuestro contexto, pero que requieren un consenso político, del que carecemos, son, entre otras: extender la escolaridad obligatoria hasta los 18, lo que obligaría a redimensionar la ESO y el bachillerato y la propia FP, la supresión del título de ESO, como ha reclamado el propio Consejo Escolar del Estado, impedir la repetición por vías alternativas, etc. Conscientemente llevamos ya décadas de eludir los aspectos más conflictivos, al carecer de fuerza política para establecerlos.


Una identidad profesional acorde con las nuevas demandas


Si aterrizamos en la ética de la profesión, señala que equivale a decir que los profesionales de nuestro tiempo tenemos el doble reto de ser excelentes profesionales para ser buenos ciudadanos y de ser excelentes ciudadanos para ser buenos profesionales. Forma, entonces, parte de la propia tarea formativa en la universidad la educación en un conjunto de valores, propios de una ética profesional docente, así como aquellos que, más ampliamente, son propios de una ciudadanía comprometida. Por eso, entre las perspectivas actuales en la educación de profesionales (Martínez, 2006) está el papel que deba tener una formación ética y moral, dado que los conocimientos o habilidades deben ser mediados por una matriz ética. Si es así, ello fuerza a preparar a los profesionales, y especialmente a los educadores, a comprender las complejidades éticas y morales de su papel, para tomar decisiones informadas en su práctica profesional. Eso implica que, durante la formación inicial, haremos que los futuros docentes tomen conciencia de la repercusión de esta afirmación y cuánto de definitoria será para la construcción de su identidad.


Las demandas de los objetivos asignados a la enseñanza, en las últimas décadas, han sufrido cambios. Así, mientras que en las orientaciones oficiales de los nuevos se pide orientar la enseñanza al aprendizaje en competencias («competencias clave» del XXI, establecidos por la OCDE), en la práctica la profesión docente todavía se basa esencialmente en el dominio de los contenidos (una formación universitaria disciplinar, un reclutamiento y asignación de tiempos y espacios igualmente disciplinar). Tiempos, espacios y asignaturas definen a los docentes por la disciplina que enseñan, mientras que –en una dualidad– se les demanda enseñar competencias transversales, más allá de las disciplinares.


Cuando la identidad de base (profesor de matemáticas, lengua o historia) choca con las demandas del ejercicio profesional (atender las vidas plurales de los alumnos, poner orden en la clase, educar), se genera –ya de entrada– la primera crisis de la identidad profesional («yo no he estudiado para esto», comenta el joven profesor). Desarmado ante una realidad que no responde a las expectativas de aquello para lo que él o ella se ha formado o preparado («choque con la realidad»), esta crisis de identidad profesional se manifiesta ya en la entrada, no solo en el decurso del ejercicio profesional (Esteve, 2018). Estos momentos de sentimientos de angustia e impotencia, de una puesta en cuestión de sí, de encontrarse fuera de juego, en unos casos, pueden provocar serios problemas o –por el contrario, como salida– reformularse la primera identidad en una «segunda» identidad, instalándose plenamente en el oficio docente. Estos primeros años, a falta de programas específicos de «inducción profesional» (otra ausencia en nuestro sistema de formación), suele, en muchos casos, dar lugar a una verdadera conversión identitaria que, por dicha ausencia de programas innovadores, se resuelve con la aceptación de la cultura dominante en los centros o, en otros, con acudir a reproducir lo aprendido por observación cuando eran alumnos. Al respecto, el artículo 101 («Incorporación a la docencia en centros públicos») de la LOE sobre el ejercicio del primer año de enseñanza «bajo la tutoría de profesores experimentados», compartiendo la responsabilidad por la enseñanza del profesor en formación, ha dado poco. Se continúa como si nada hubiera pasado.


Si para configurar la identidad profesional demandada se precisan nuevos profesionales, entonces hay que transformar –en primer lugar– la formación inicial. De acuerdo con lo anterior, además de esta necesaria formación pedagógica, la identidad profesional («para qué estoy estudiando lo que voy a hacer y a ser») debe formar parte –de modo integrado– del plan de estudios de la propia carrera, lo que evita posteriores choques o recomposiciones de dicha identidad profesional. Desde esta perspectiva, los modelos yuxtapuestos, consecutivos o no integrados de formación disciplinar y pedagógica, que han solido ser –con variantes– los más comunes en Europa –como defendió José Manuel Esteve (2016)–, no dan lugar a la configuración identitaria del profesorado de esta etapa.


La formación continuada en una comunidad profesional de aprendizaje


En las últimas décadas, progresivamente, se ha producido un giro a que la verdadera formación no puede proporcionar, como en cualquier profesional, solo la formación inicial; esta tiene que verse completada en paralelo (por ejemplo, prácticum o formación dual) o posteriormente con inducción o inserción profesional. Por eso se aboga (Zeichner, 2012) por una formación del profesorado, basada en la práctica (practice-based). El período inicial de inducción a la práctica adquiere, de este modo, un papel de primer orden, frente al que en otros tiempos tuvo la formación inicial. Como bien señaló Elmore (2010, p. 130):


La mejora escolar es fruto de aprender a hacer lo que hay que hacer en el lugar de trabajo, más que de los conocimientos previos que una persona trae consigo. Una mejora a gran escala es sobre todo propiedad de las organizaciones, no de los rasgos individuales preexistentes de las personas que trabajan en la organización. Las organizaciones que mejoran lo hacen porque crean acuerdos acerca de las metas a alcanzar e impulsan los procesos internos mediante los cuales las personas progresivamente aprenden a hacer lo que deben hacer para obtener resultados.


Igualmente, Pam Grossman y sus colegas (2018), en un relevante libro, abogan por un enfoque «practice-based teacher education», que identifica a las «prácticas básicas» (core practices) de la enseñanza y apoya a los maestros novatos para que aprendan a ponerlas en práctica de manera competente. En fin, un conjunto de habilidades profesionales (promover el diálogo en clase, provocar el pensamiento, mantener la convivencia, etc.), en lugar de simplemente enfatizar el conocimiento didáctico del contenido. Este concepto de «prácticas básicas» no se limita a habilidades técnicas, rutinas particulares o un conjunto de competencias descontextualizadas. Al contrario, desde un enfoque relacional y en contexto, ve las prácticas como aspectos identificables de la enseñanza que involucran el cultivo y orquestación del conocimiento, la relación, la habilidad, el juicio y la comprensión en la promulgación específica del contexto. La formación del profesorado debe prestar atención a los aspectos clínicos de la práctica y la experimentación, como la mejor manera de ayudar a los principiantes a desarrollar una práctica profesional (Grossman, Hammerness y McDonald, 2009).


En fin, es perceptible un movimiento hacia una profesionalidad más interactiva entre profesores, dado que el cambio y la mejora educativa, actualmente, requiere centrarse en el desarrollo del capital profesional de los docentes como personas, equipos y profesión. En el conocido libro de Hargreaves y Fullan (2014) sobre el capital profesional, como la base para transformar la enseñanza en cada escuela, se presenta un enfoque nuevo para fortalecer la profesión docente y la mejora de la educación, acompañado de un conjunto coherente de acciones que habría que tomar para poner en práctica y hacer sostenible esta perspectiva. El principal activo para transformar la enseñanza en cada escuela es la profesionalidad docente, que se verá potenciada en un contexto de trabajo en equipo. De ahí la necesidad de cuidarlo e incrementarlo.


El «capital profesional» de excelentes docentes, que forman una comunidad profesional de aprendizaje, es una base firme para rediseñar la enseñanza. Al igual que el capital humano individual se ve potenciado cuando existe un capital social cooperativo, buenos docentes, potenciados por un trabajo en equipo o red, vivencian su empoderamiento profesional. La formación continuada, por su parte, comprende todo el conjunto de actividades en que los docentes se implican a lo largo de su carrera, realizadas tanto para incrementar su competencia en el oficio como para una mejor vivencia de la profesión. Las nuevas perspectivas apoyan que la formación continuada se tiene que inscribir en el contexto de trabajo, además de en los apoyos externos y asesoramiento que pueda tener en determinados momentos. Por eso, se requiere una formación que articule las necesidades de desarrollo individual y las de la escuela como organización, en la que los espacios y tiempos de formación estén ligados con los espacios y tiempos de trabajo, y los lugares de acción puedan ser, a la vez, lugares de aprendizaje.


El «capital profesional» como concepto se compone de «capital humano» (conocimiento y competencias de la profesión), «capital social» (interacciones y relaciones sociales) y «capital decisorio» (capacidad para hacer juicios por una práctica reflexiva). El capital profesional está en función de estos tres tipos de capital, si falta alguno se irá agotando. A su vez, se ve potenciado cuando la escuela construye la capacidad para funcionar como una comunidad profesional de aprendizaje, como hemos aprendido tanto de las «organizaciones que aprenden» como de las llamadas «culturas de colaboración» o «comunidades de práctica». Por eso, potenciar una profesionalidad interactiva, el trabajo colegiado en colaboración, al incrementar el capital social de la escuela se ha constituido en una vía privilegiada para la mejora escolar.


Una escuela, configurada como una comunidad profesional de aprendizaje, se estructura en torno a estas dimensiones: valores y visión compartidos; responsabilidad colectiva por la mejora de la educación ofrecida; focalizada en el aprendizaje de los estudiantes y en el mejor saber hacer de los profesores; colaboración y desprivatización de la práctica individual; aprendizaje profesional individual y de grupo mediante una práctica reflexiva colegiada; relaciones de trabajo basadas en una confianza mutua, respeto y apoyo. Como tal, la escuela tiene la capacidad de promover y mantener el aprendizaje de todos los profesionales en la comunidad escolar con el propósito colectivo de incrementar el aprendizaje de los alumnos.


Si muchas reformas intentadas han fracasado, en su lugar se debe apostar, de modo progresista, por la estrategia que puede funcionar: mejorar la profesión de la enseñanza, rediseñando un nuevo modo de ejercer la docencia. Contar con políticas orientadas a mejorar la competencia profesional del profesorado es un instrumento decisivo para la mejora de la calidad de los sistemas de educación y formación. La nueva misión de educar, de modo equitativo con los niveles máximos de consecución, a todos los estudiantes, en una población crecientemente desigual, diversa y multicultural, exige una enseñanza más individualizada, lo que plantea nuevos retos a la formación inicial y a las instituciones de formación.


Ha dominado, sin embargo, un abordaje de entender la formación continuada como formación escolarizada, en cursos puntuales organizados por agencias externas, en muchos casos empleada instrumentalmente para la puesta en práctica de diseños o currículos de la administración educativa. Este enfoque, propio de una racionalidad técnica o aplicativa que criticó Schön, tiene escasas transferencias y efectos sobre las escuelas y en la actividad docente en el aula. Como un modelo de déficit asume que a) la formación continua del profesorado puede ser concebida como un proceso definido y determinado externamente a la escuela y al profesorado; y b) que hay un cuerpo de conocimiento generalizable, universal y validado externamente, cuya aplicación en cualquier lugar da lugar a la mejora.


En cambio, actualmente entendemos que la mejor formación continuada proviene del aprendizaje con los colegas en el contexto de trabajo, vinculando el desarrollo profesional con el organizativo. Una formación basada en la escuela se inscribe, como tarea colegiada y en equipo, en el propio proceso de mejora del currículo; por otra parte, debe contribuir a incrementar los propios saberes y habilidades profesionales para reutilizarlos en las nuevas formas de hacer escuela. Ha de centrarse en cómo mejorar lo que se hace, desde un análisis de la situación, en que los propios procesos de trabajo sean en sí mismos generadores de cambios.


Una escuela que mejora se va configurando como comunidad profesional de aprendizaje a través de la reflexión y revisión conjunta de la propia práctica, que incrementen su propia satisfacción y efectividad como profesionales en beneficio de los alumnos. Esta innovación organizativa es vista como un poderoso enfoque para el desarrollo profesional y una potente estrategia para el cambio y mejora escolar. La mejora de los resultados de los alumnos solo puede mantenerse de modo continuo si está sostenida por un equipo y trabajo en colaboración con la escuela. Expandir la visión individual del aula a la escuela como conjunto es un paso necesario.


El reto actual de la escuela secundaria es garantizar a toda la ciudadanía las competencias básicas o aprendizajes imprescindibles, entendidos como el conjunto de conocimientos, destrezas y actitudes esenciales para que todas las personas, especialmente aquellas en riesgo de exclusión, puedan ejercer activamente su ciudadanía e integrarse como miembros de la sociedad. Como expresión del principio de equidad que el sistema educativo debe proponerse para todos, al término de la escolaridad obligatoria, todo alumno deberá tener garantizado dicho bagaje común. A tal fin, habrá que hacer los cambios curriculares y organizativos oportunos, así como emplear medios extraordinarios o compensatorios en alumnos que estén en situación de dificultad para adquirirlo. Pero sin una buena actualización y formación docente esto no se producirá. De ahí su prioridad (Martínez, Calderón y Villamor, 2019).


En segundo lugar, en contextos complejos, se requiere una nueva gobernanza de la escuela, con liderazgos horizontales (leadership from the middle) que construyan proyectos, culturas y entornos con vocación comunitaria de compromiso con la mejora educativa, al tiempo que amplíen el capital social de la comunidad de práctica profesional, mediante redes de colaboración profesional, tanto dentro como fuera de la escuela. Se propone comprender cómo se conforman, articulan y optimizan productivamente las escuelas como comunidades ampliadas de práctica profesional, desde un liderazgo desde el medio, y cómo actúan estos agentes para mejorar la acción educativa y el incremento del capital social y profesional que lo sustentan. Desde un conocimiento situado, pretende contribuir a articular una propuesta de desarrollo de liderazgo pedagógico, compartido y de interrelación, en las escuelas, coherente con el desarrollo de comunidades de práctica profesional ampliadas.


Futuros de la imagen docente: El «MIR» y la formación inicial


La casualidad ha hecho que el período final de aprobación de la nueva ley educativa LOMLOE haya coincidido con esta conmoción y emergencia educativa. Una ley (LOE, 2006) y una propuesta de reforma (LOMLOE) un tanto a destiempo. Esta agenda y horizontes han quedado seriamente trastocados: ya no pueden ser la vuelta a la LOE. Para bien o para mal, de repente, este siglo ha cambiado definitivamente. Los tempos han ido por caminos distintos, sin conjuntarse, como para poder renovar y transformar el sistema educativo para el siglo XXI.


La formación del profesorado, casi ausente, en cualquier caso, se relega a una propuesta de normativa en el plazo de un año que, a su vez, será discutida y, en su caso, aprobada. Así la Disposición Adicional 7.ª de la LOMLOE:


A fin de que el sistema educativo pueda afrontar en mejores condiciones los nuevos retos demandados por la sociedad e impulsar el desarrollo de la profesión docente, el Gobierno, consultadas las comunidades autónomas y los representantes del profesorado, presentará, en el plazo de un año a partir de la entrada en vigor de esta Ley, una propuesta normativa que regule, entre otros aspectos, la formación inicial y permanente, el acceso y el desarrollo profesional docente.


Por una parte, es un asunto demasiado complicado, por los intereses dispares implicados, que pudiera haber dado la vuelta a la aprobación de la Ley. Por otra, una cuestión ya inaplazable. Por tanto, era una vía de salida. Como ha destacado, con razón, Fernando Trujillo (2021), no se puede depositar el anhelo del cambio en la creación del MIR docente. Tocar una pieza, sin tocar otras que están relacionadas y sin las cuales no va a funcionar adecuadamente, solo conduce a una ilusión de cambio. Como señala, de entrada, no hay presupuesto que sostenga este MIR, no hay red de centros que lo acoja, no hay tutores que estén formados para desarrollarlo ni estructura administrativa que pueda gestionarlo, dado que este MIR quedaría fuera del ámbito de las universidades y dentro del área de actuación de unas consejerías de Educación. Muchos interrogantes que deben estar aclarados y consensuados o negociados con los implicados, por lo demás dispares.


Tenemos, pues, un compromiso de presentar un nuevo sistema de acceso a la docencia (primando las prácticas profesionales tutorizadas), junto con los necesarios cambios en la formación inicial, permanente y, especialmente, en el diseño de una carrera profesional (con la correspondiente evaluación de la práctica profesional) que, deseemos, como otros (Bolívar, 2012), que pueda en este caso verse cumplido. En efecto, establecer una carrera docente es la asignatura pendiente del sistema educativo español para elevar la calidad de la enseñanza. Deseemos que así sea y, como señalo, pueda romper con tantas inercias heredadas y las correspondientes resistencias (no solo sindicales) que han configurado una cultura profesional poco favorable a la mejora.


Según el Ministerio de Educación y Formación Profesional, tras haber cursado el grado de magisterio o máster para ser profesor en secundaria; deberán realizar un examen coordinado pero descentralizado por comunidad, con plazas suficientes para cubrir las necesidades un año después. La clave del cambio estaría en que el año de prácticas (deberían ser dos años, en la propuesta inicial de modelo MIR) sea, por un lado, decisorio para el acceso final a la función pública. Realmente, desde finales de los setenta, el proceso selectivo, además de la fase de oposición, tiene regulado un período de prácticas que forma parte del procedimiento selectivo. De hecho, la convocatoria de febrero de este año para acceso al profesorado de secundaria, especifica que «las personas que superen las fases de oposición y concurso deberán realizar un período de prácticas tuteladas que formará parte del procedimiento selectivo y que tendrá por objeto comprobar la aptitud para la docencia de las mismas. La calificación de esta fase será de apto o no apto».


La novedad que puede presentar la propuesta es que el período de prácticas esté tutelado de verdad (con una selección y complemento para los tutores-mentores), que dure, al menos, un año y que, tras un período de inducción y mentorización seria, su evaluación positiva suponga el acceso definitivo a la función pública. Todo el mundo conoce que lo importante es aprobar el concurso-oposición, y que, el «funcionario interino en prácticas», salvo casos excepcionales, es nombrado al final del período. La supervisión de la dirección, de la jefatura del departamento o de la inspección es puramente formal, enfrentándose a la tarea docente en solitario. Hasta ahora, con variables según comunidades, su duración debe ser «mayor de un trimestre y no superior a un curso». En fin, se precisaría «un programa de inducción a la profesión», que formalmente tuvimos, pero en realidad era un período de transición, hasta el nombramiento definitivo.


Los problemas, barreras y obstáculos que inicialmente se presentan son que continuarían perviviendo dos tipos de prácticas: en la formación inicial de la universidad (magisterio y máster de secundaria), que ahora suponen más o menos el 20% de la carrera y del máster y, por otro, las de verdad, que dan acceso al funcionariado. Estas últimas serían válidas solo para los colegios o institutos públicos, que tienen que opositar; los concertados o privados bastaría solo con la contratación directa.


Estas buenas ideas, ya en varias ocasiones anteriormente, se han ido al traste (Bolívar, 2012) porque rediseñar el acceso y los contenidos de la carrera de magisterio y del máster de secundaria es complejo: no pertenece solo a Educación, sino a Universidades y, en último extremo, a las comunidades y a la autonomía de cada universidad. Por eso se precisa una colaboración con los gobiernos autonómicos en un cambio de la formación inicial y permanente, el acceso a la profesión y el desarrollo de la carrera docente. En el ámbito nacional supone el acuerdo entre distintos ministerios (Universidades y Educación) e igualmente en algunas comunidades autónomas, también son distintas las consejerías.


Consciente de las dificultades que entraña, la propuesta ministerial ha dejado para una segunda fase establecer una carrera profesional y evaluar el desempeño de los profesores. Mientras tanto, la renovación del profesorado en el próximo horizonte de cuarenta años se habrá hecho del mismo modo que en el siglo pasado. Todo esto con la paradoja de un país que tiene la suerte de contar con miles de aspirantes primero a la docencia, luego a funcionario docente; pero con un sistema de formación y –sobre todo– de selección que no garantiza que los mejores accedan de modo permanente a la docencia. Contamos con buenos análisis comparados sobre cómo se hace en otros contextos la iniciación profesional docente (Valle y Álvarez, 2019).


Sin duda, robustecer y cambiar la imagen de la profesión docente, aparte de otros factores externos, pasa por alterar el sistema de acceso a los estudios de grado y máster, la formación inicial, el acceso a la profesión docente y la propia formación permanente, dentro de un proceso de carrera profesional, como señala la presidenta de Decanos de Facultades de Educación (Fernández Morante, 2019). Atraer, retener y desarrollar buenos profesores se titulaba un buen informe sobre el tema de la OCDE de 2005. Atraer a los mejores estudiantes de cada generación a estudiar la carrera docente; de otra parte, mejorar la calidad de las carreras que conducen a la enseñanza y, en tercer lugar, unas políticas de desarrollo profesional orientado a la mejora efectiva para los que se encuentran ejerciendo.


El sistema de selección (y formación inicial) determina y condiciona la imagen social del profesorado que queremos. Además de toda la literatura, en España se estaría de acuerdo en que el mejor plan de formación de maestros fue el Plan Profesional del Magisterio de 1931, pero era selectivo (una vez cursado el bachillerato completo, había que realizar un examen de ingresooposición que garantizaba al futuro alumno la obtención de un puesto de trabajo). Es obvio que, si queremos dedicar todas las energías a preparar a las mejores docentes y hacer atractivo su ingreso, no puede ser para todos. En nuestro contexto, esto mismo tendría graves problemas no solo políticos, sino también para las propias universidades y facultades (su profesorado actual se vería mermado). En nuestro ámbito, seleccionar a los mejores no puede limitarse a los mejores expedientes, otros factores de compromiso, ética profesional, etc., son cruciales en el ejercicio de la profesión. Pero determinarlos y, sobre todo, evaluarlos no es tarea fácil. En cualquier caso, todo ello redundaría en una mejora sustancial de la educación, que se pretende.


Sin embargo, en los mejores tiempos, en los que se gozó de un amplio consenso social (Bolívar, 2012), todo quedó oscurecido con la crisis económica y los recortes de 2010. El posible pacto se fue al traste. Así también se planteó con el equipo liderado por José Antonio Marina en 2015 con el Libro blanco de la profesión docente. La última esperanza que nos quedaba del Pacto Educativo para acometer la prometida reforma docente, que permitiera contar con los mejores docentes, se fue a la deriva. Al final, con una mirada corta, se han ido imponiendo razones políticas o económicas, quedando relegada como tantas otras «buenas nuevas» en educación.


En fin, teoría nos sobra, sabemos las estacas que hay que resituar y los puntos donde deberían colocarse, nuestro problema es cómo hacerlo sin herir intereses heredados. Estos son tantos y contradictorios (profesorado, sindicatos, comunidades, universidades y rectorados, etc.) que, al final, no se pueden tocar. Esto, en parte, es lo que nos ha pasado y no aparecen en el horizonte otras posibilidades redentoras, por lo que nos seguirá pasando. Mientras tanto, como he dicho, la renovación del profesorado en el próximo horizonte de cuarenta años se habrá hecho del mismo modo que el siglo pasado.


En otras ocasiones me he referido a que la formación del profesorado es lo que expertos en planificación social suelen designar como un winked problem: aquel problema que es difícil o imposible de resolver debido a las múltiples y contradictorias variables que entran en juego, a menudo difíciles de reconocer. A su vez, debido a las complejas interdependencias, el esfuerzo por resolver uno de los aspectos de dicho problema puede revelar o crear otros. La formación del profesorado es uno de estos problemas Empezar a resolver los asuntos, en este como en otros problemas educativos, es no creer falazmente en soluciones sencillas. A su vez, debido a las complejas interdependencias, el esfuerzo por resolver uno de los aspectos de dicho problema puede revelar o crear otros. Con razón, en una feliz expresión, aseveró Michael Fullan: «la formación del profesorado sigue teniendo el honor de ser uno de los problemas más graves y, al mismo tiempo, la mejor solución en educación».


Para finalizar


Un conjunto de factores ha cambiado el escenario de acción docente y reestructurado el ejercicio profesional, resituando al profesorado y a la dirección escolar en un nuevo lugar en la escena de la sociedad del conocimiento. Paralelo a la desinstitucionalización (Dubet, 2006), su otra cara, ha sido la individualización, propia de la segunda modernidad, que ha desarrollado Ulrick Beck, donde los individuos se ven obligados a construir sus identidades a través de un proceso en que se intensifica la necesidad de individualización, de acuerdo con lo que consideran sus fuentes de sentido, que ya no vienen dadas de antemano por las instituciones en que habitan. De este modo, las identidades profesionales se constituyen en un elemento crucial sobre cómo las personas construyen sus vidas y se enfrentan a su trabajo. Por eso, emergen las identidades como cuestiones centrales, fruto del impacto de la individualización en la nueva manera de conducir sus vidas (Bolívar, 2009). A su vez, la identidad unitaria y permanente ligada al trabajo desempeñado, se ha «corrosionado», imposibilitando un yo unificado o una identidad esencial en la modernidad «líquida», recomponiendo aspectos esenciales del ejercicio cotidiano, del compromiso y de la identidad.


Las condiciones del ejercicio y trabajo de la enseñanza han cambiado casi radicalmente en este nuevo milenio; lo que requiere, en paralelo, una formación inicial acorde con estas exigencias, que no son las del pasado siglo (Bolívar, 2006b). Es preciso romper con la imagen social de que la enseñanza es una tarea fácil y sencilla; por el contrario, como trabajo difícil requiere una rigurosa formación teórica y práctica. Como se titulaba el referido informe de 2005 de la OCDE, los profesores importan, ya que son uno de los factores clave que marcan una diferencia en los niveles de consecución de los alumnos. Los buenos profesores, preciso es advertirlo, no nacen, sino que –como los médicos– se hacen y el punto de partida es la selección y la formación inicial. Por eso, son necesarias políticas para contar con los mejores y poder llevar así una educación de calidad para todos, como retóricamente se proclama. Contamos con un conocimiento disponible acumulado (modelos, competencias, formas de enseñar y aprender, junto con compromisos, entre otros) sobre lo que los profesores necesitan para llevar bien un grupo de alumnos y trabajar en un centro, así como sobre las mejores prácticas para adquirir dichos conocimientos. Es una responsabilidad de las instituciones de formación universitarias proporcionar la mejor formación, requiriendo de las administraciones educativas las políticas que sean necesarias para llevar a cabo una buena educación para todos.


Estas nuevas demandas educativas sitúan al profesorado en un nuevo lugar en la escena educativa. La misión de educar, de modo equitativo con los niveles máximos de consecución, a todos los estudiantes, en una población crecientemente desigual, diversa y multicultural, exige un currículo más flexible y una enseñanza más individualizada; lo que plantea nuevos retos a la formación inicial y a las instituciones de formación. Por tanto, es inaplazable una buena formación pedagógica del profesorado de secundaria que esté integrada con la disciplinar (Manso, 2019). Precisamos potenciar, con una buena formación inicial, los conocimientos y competencias de los docentes que conduzcan a una «profesionalización» del profesorado. Un profesorado capacitado en formar a los alumnos, al tiempo que comprometido por lograr una equidad en la educación pública.


La agenda pospandémica, los objetivos de desarrollo sostenible 20/30, nos obligarán a repensar de nuevo tanto la formación inicial como la propia formación continua, al tiempo que la gobernanza en educación. El actual período de pandemia (cierre de las escuelas, semipresencialidad) ha puesto de manifiesto que hay que potenciar el capital social de las familias, al tiempo que reconstruir la comunidad perdida a través de lo que hemos aprendido en este período de aislamiento social. Será el momento de incrementar las redes de aprendizaje con el medio comunitario, con otras escuelas y agentes educativos. En lugar de más de lo mismo, estamos obligados a reimaginar discursos alternativos, que puedan conducir a lo que deba ser la escuela y al papel de los profesores dentro de ella en contextos complejos.
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